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DIARIO
MINISTERIO DE LA GUERRA

P ART"E OFICIAL

REALES ÓRDENES

ARRlENDOS DE FIXC1S y EDIFICIOS MILITARES

10.a SEOarON'

Excmó. Sr.: En vista del expeliente incoado en la
Remonta de Granada, con motivo de haber sido segregildas,
por deslinde judicial, 72 hectáreas, 36 áreas y 55 centiáreas
de terreno en las dehesas de Carnarate, Catifas, Llanos é
Izqueriaíl, sita!'! en Sierra Nevada y que lleva en arrenda·
llli€l1to Jg Remonta. mencionada; y resultando del mismo
que las expresadas fincas siguen llenando, tal y como han
quedado, las condicioMs técnioas que aconsejaron su ad·
quisición, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rein8 Regente
del Reino, se ha dignado resolver que de c0nformidad con
10 convenido con el propietario de ltUi deUOStl8 y 'Valoración
prHcticada por 103 peritos. se rebajen de IRa 9.000 peEetus
anunles que ae vienen aatifJadeudo como renta las 69'34
que en pl"opol'dón COQ la c~bida de lag dühe3as corresp:m· 1

den á ln parcela segregada, procediénrloae al otorgamiento I
de nueva. escritura -que Be considerará adiciOl~al, modifí- I
candase en ella las candiciones 2./\ y 3." do la hoy vhmto \
ó sean las .:rel~ti~aH tí 111 c.llantía de la renta y form~ dcÍ l'
Pl-lg", con sUJeclón al plIego de cond.iaioues que forma
l)a:t~ del citado e~pedientB; tom~ndose razón de ambas 1
€S<.l1turas en el Hl'gísfro de la propiedad, por carecer la pri. ¡
ma.r3. d~ e¡;~. lll(fU~i:W. 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecus consiguientes. Dios guarde ~ V, E. mucho"! año!!.
Ml:iJdd 5 de céhlbl'e de 1804. 1

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos ds Guerra.

-.-

COMISIONES

n,a. SiCClCN

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombre 1u Rei·
na R(-gente del Reino, se ha servido ampliar por un mes
más la comisión del servicio conferida al teniente coronel
de Infantería del regimiento l't>gional de Baleares núm. 2,
Don Antonio Vaca y Albertos, por real orden de 19 de julio
último, y prorrogada por un mes por otra real orden de 30 de
agosto pasado, para inspredana!' en Placencia de las Arroaa
la construcción de un fusil ametrallador de que es autor;
debiendo disfrutar las indemnizaciones que se súñalllll en
los artículos 10 y 11 del reglamento, que serán snti"fecbas
por el Museo de ArtilJ(lria con cargo al plan de lab;,res del
material de dicho cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para IOU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 18\Ji.

LÓPEZ DOMÍXGUEZ

Señor Ca,itán general de lns Islas Baleal'cs

Señores~Comandantes en Jefe del primero y sexto Cuerpos
de ejército y Ordellftdor de pagos de Guo¡ra.

.......
CRUCE~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con fecha 6
de agosto de 1889, promOvió á este Ministerio el segunda
teniente de la rEsorva gratl1ib D. Paustino Martín Balbuena,
solicitando se le concda el abono de la pensión de 7'50
pei:0i-ús, anexa á una cruz del l\férHo Militar que posee,
como comprendido en la real orden de 18 da junio da 1876.
y que dejó do percibir desde fin de (,ctubre de 1888, al
causar baja en el regimiento Infanteria de Cuenca; y te·
nieQ:do en cuenta que el interesado ha promovido poste·
riormente á su primera reclamación otras dos instancias en
súplica.~análoga pretensión) la Reina Rf:gente del Rei·
n~ e&:.ntM'r-e de su AugUBto Hijo el Rey (q; D. g.), ha
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tenido á bien conceder al recurrente la pensión de referen·
':ia; la cual le será abonada, por la Delegación de Hacienda
de la provinda de Asilu, desde 1.0 de noviembre de 1888.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 5 d.e octubre de 1894.

LÓPE:t DOMÍNGUES

Señor Comandan.te en Jefe del primor Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En yista de la instancia que cursó Y. E.
á este Mínisterío con su escrito de 18 de agosto último,
prnmovlda por el capitán ayudante del batallón Reserva de
Canarias núm. 1, en súplica de autorización para reclamar,
por adicional al ejarcicio cerrado de 1893·94, la cantidad
de 90 peEetas, para satÍt'facer al segundo teniente ae la
reserva gr~tuita D. José Domínguez Sanl, la pensión anexa
á una cruz del Mérito :Militar de que se halla en posesión,
como caso comprendido en el arto 3.° (Letra C.) de la ley
de presupuestos que rige, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la
fiU torizaciáll que so solicita; disponiendo, al propio tiempo,
que la rtferida adicional seR de carácter preferente y su
importe, con aplicación al cap. 5.°, arto LO, se incluya, pre·
via liquidación, en el capitulo de Obligaciones de ejercicios ce
r/'ados que carecen de crédito legislatü'o del primer proyecto
de pre¡¡upuesto que S6 redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
doctos consiguientes. Dios guarde áV. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 18!N,.

LÓl'J~Z DOMfKGU1i z

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-...
DESTINOS

Excmo. Sr.: El RE}' (q. D. g.), Y (U I>U núu,bre la Rei·
na Rpgen te del Reino, ha tenido á bien dostinur á la plan·
tilla de este Ministerio, al escribiente de tercera clase dil
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Antonio Díaz Rodrí
guez, que en la actualidad prest¡¡, sus servicios en la Sub·
illspeccion del séptimo Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos censiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Mairid 6 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUM

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y séptimo Cuerpos
~e ejéroito.

2. 8 SEaaIÓX

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente d,el Reino, ha tenido a bien disponer que el

cabo del 4.° regimiento montado de Artilleria Angel Casas
Gallego, pilse destinado, en concepto de guardia, al escua·
drón de Escolta Real, según tiene solicitado, una 'Vez que
reune las condiciones que parA servir en dicho escuadrón
pl'tviene 01 arto 4.0 del reglamento del mismo; debiendo
verificarse la couespondiente alta y baja en la revista de
noviembre próximo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucbos años. Mil.·
drid 5 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNc'.fuEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este MiniBterio con fecha 22 de septiembre próximo pasa·
do, manifestando que el regimiento 1Jazadol'es de Vitoria
no tiene ninglfn troinpéta del· último reemplazo, para cu
brir la vacante que de su clase existe en el escuadrón de
Melilla y dar cumplimiento á lo prevenido en real orden
de 7 del y~ citado mes, el Rey (q. D..g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer ordene
V. E. al mencionado regimiento que designe uno de la ex·
presada clase que, llevando menoa tiempo de servicio, cubra
la vacante que existe en dicho escuRdrón, usando de las
vias férrea y marítima por cuenta del Estado, según se
previene en la anterior soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de octubr6 de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Rei·
na Regente del Reino, ee ha servido disponer que por los
jefes de los regimientos de Caballeria Cazadores de Sesma
y Villarrobledo respectivamente, se cubran dos vacantes
de Boldado que existen en el escuadrón de Escolta Real;
debiendo, al efecto, cada uno de los mencíonados cuerpos
designar un indiviuo que reuna las condiciones prevenidas
en el arto 4.° del reglamento del expresado escuadrón para
servir en el mismo; verificándose la correspondiente alta y
bilja en la revista próxima, y utilizando la vía férrea por
cuenta del Estado al incorporarse é. su destino.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de octubre de 1894.

LóFEZ DoumGUEZ

Señores Comandantes en J tÍe del segundo y tercer Cuerpos
de ejército.

Señor Comandante en Jefe del primer Cu.erpo de ejército.

4. lo BmOOrÓX

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
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oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares Don
Luis Santos Chivite, que tiene su destino en la Subinspección
del segundo Cuerpo de ejército, y el de la misma clase y
cuerpo D. InoclIncio Martínez Harran::, que pertcllece tí la
plantilla del Gobierno militar de Pamplona, carubien res
pectivamente de destino; debiendo continuar el último, C:l

comisión, en este Ministerio.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol'!. Ah·
drid 5 de octubre de 1894..

LÓPEZ DoMÍNGUE:l

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del segundo y sexto Cuerpos
de ejército.

6. a SEOOlON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. en
21 de septiembre último, ha tenido á bien destinar á la
plantilla de la secretaria de ese alto Cuerpo, al capitán de
la Academia de Infantería D. Félix Navarro Almansa, en la
va.cante ocurrida por ascenso al empleo inmediato, segúri
real orden de 22 de agosto próximo anterior (D. O. número
182), del de la propia clase y arma D. Ramón Orozco Lahoz,
que desempeñaba aquella plaza.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
linfB consiguientf>s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1894. . ,

JosÉ LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
Ord~nador de pagos de Guerra.

7.& smOOIO!f

Excmo. Sr.: En "ista de la comunicaciónnúrn. 1.399,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 3 de agosto último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
capitán de Infantería D. Sebastián Moreno lIontero, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en aten·
ción aque el interesado se :Q.alla cQfnprendido en la real
orden de 10 de enero de este año (D. O. núm. 5); disponien.
do, por lo tanto, que sea baja definitiva en esa isla y alta en
la Península en los términos reglamentarios, quedando á

/su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. :ro. muchos añOR.
Madrid 5 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEI

Señor Capitán general de lae Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Cl\ja GeBeral de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 1lt
comunicación que dirigió á este Ministerio en 10 del mes
anterior, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien destinar al Depósito de ban
dOl'a y embarque para Ultramar en Cádiz, en vacante que
existe de primer teniente, al capitán de Infantería D. Caye.
tano Bucardo López, que la dEsempeñaba con anterioridad á

1 su ascenso, con arreglo á lo dispuesto en real orden de 21
tie agosto lmimo.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de octubl'e de 1894.

LÓFEZ DOMiNGUBZ

Señar Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército,
Capitán general de la Isla de Cuba y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te· '
niente de Infantería D. Antonio Martínez González, en instan·
cia que V. E. cursó á este Ministerio con comunieación
número 1.374, fecha 31 de julio, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder al interesado el regreso á la Península, con abono del
pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cumpli·
do el tiempo reglamentario de obligatoria permanencia en
Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresa
do pril11er teniente sea baja definitiva en ese distrito y alta
en la Península en los términoii1 reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reeemplazo en el punto que
elija, ínterin obtiene colocación; aprobando, á la vez,. que
V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much"os años.
Madrid 5 de octubre de 1894.

LóPEI DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General do Ultramar y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capellán
segundo del Cuerpo Eclesiástico del Ejército D. Luis Barroso
Cepillo, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio con
comunicación núm. 1.411, fecha 7 de agosto, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del B,eino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso ó. la Pe.
ninsula, con ahollo del pasaje por cuenta del Estallo, en
atención á que ha cumplido el tiempo reglamentario de obli·
gatoria permanencia en Ultramar; resolviendo, en su oonse·
cuencia, que el expresado capellán sea baja definitiva en ese
distrito y alta en la Península en los términos reglamenta
rios, quedando á su llegada en situación de reemplaao en el
punto que elija, ínterin obtiene colocación; aprobando, tÍ la
vez, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su .CGrl. oaimiento y

•
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de octubre de 1894. INDEMNIZACIONES

12." SE00I6)l'
LÓPEI DOMiNGUEI

Señor Capitán general do las Islas Filipinas. í
Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército, 1 Ex?n:o, S;.: En vista del escri~o dirigido por V:~. á

Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador este :MInIsterIO en 29 de agosto pr6:XImo pasado, propomen·
de pagos de Gue!'l'll. Ido Ee apruebe la comisión conferida al comnndanoo de Es·

. tado Mayor D. Joaquín Sánchez Ocaña, acompañado del ca.pi-
-.000-- IMn y teniente del mismo cuerpo D. Rafael Bertrán de Lis y

1
Don Fernando Liñán y de una sección de tropa, con objeto

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.017, de reunir todos los datos estadísticos que, referente Ji los
que V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de agosto ultimo, I itinerarios de marcha, abastecimiento é instalación de las
participando haber dispueeto el regreso a la PeniuBuls. del tropaB, precisaban para la ejecución de laB ültimas manio
capitán de la Guardia Civil D. Félix Eosa Indart, el Rey bras realizadas, el Rey (q. D. g.), yen su nombl'6l!\ Reina
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha Regente del Reino, ha tenido á bieI). aprobar la menciona.
tenido a bien aprobar la dewrminación de V. E., en aten- da comisión, declarándola indemnizablo con los beneficí08
ción ft que el interesado se haUa comprMldido en la renl que señallln los artículos 10 y 11 del vigente reglamento de
orden de 10 de enero de aEto año (C. L. núm. 5); dispo· indemnizaciones, en cuanto al jefe y oficiales, y concediendo
niindo, por lo tanto, que sea 'baja definitiva 00. esa isla y 1 el plus que disfruten las fuerr;as que tomen parta lin las
alta en la Península en los términoB reglamentarios, que-¡ maniobras á las clases é. individuos de tropa de la eJooltaj
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto aplicándose este gasto al crédito couaignado en preJIupuesto
que elija, interin obtiene colocación. 1para grandes maniobras.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y I De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQ y
de:nás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-l fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
dnd 5 de octubre de lS94. Madrid 5 de octubre de 1894.

LóPE:i DOMiNGUEJ I LóPEZ DOMiNduEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba. !
í Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandantf!s en Jefe del segundo, sexto y séptimo !

Cuerpoa de ejército, InFpector de la G~ja Gfneral de Ultra- iSeñor Ordenador de pagos de GlI~rra.
mllr y Ordenador de pngoB de Guerra.

1
i
l

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en <lU nmnbra la
cabo de Iofanteria :ftbRnel Durán Escalona, destinado á {8e 1 Reina Regente del Reino, ee ha servido nprúbar 1118 comi·
distrito l2.0r real orden de 3 de septiembre próximo pa.sado siones de que V. E. dió cuenta. á aEta Ministerio en 5 de
(D. O. núm. 193), en Eúplica de que quede sin efecto su pa8e egosto próximo pasado, conferidas, en les mesas de julio y
al mismo, el Rey (q. D. g.), Yen En nombre la ReIna Regente, agosto últimos, al personal comprendido en la relación que
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; dispo- á continuación se inserta, que cQmÍl¡nzlil. con D. Agustín Ro.
niendo, por lo tanto, que sea alta nuevamente en Ja PeDÍn- driguez Gómez y concluye con Ricardo Vivanco Lacabeg, de
sula en los términos reglamentarios. clarándolas indemnizables con 108 beneficios que señalan

De real crden lo digo á V. E. pata su conodmientl) y IIOB articulos del reglam~nto que en la misma se expresan.
efectos consiguientes. Dim'! gua.rde á. V. E. muchos años. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madrid 5 de octubre de 1894. l' fines consiguientes. Dios guarde n V. E. muchos años.

LópJl:s DOM::hmuE~ Madrid 5 de octubre de 1894.

Señol' Capitán general de las Islas Filipinas. I Lópu DOMÍ1iGUJi;2

Eeñorea Cumandantes en Jefe del segundo y cuarto Cuerpos Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
de ejército, Inspector da la Caja General de Ultramar y Or-
denador de pago8 de Gverr.. Señor Ordennüor de psgos da Guerra.



---~---~·Hl ' I I j-----------:--------
t>II......
en

4

o

J
......

!

!'
$'

J

~

Comisión eonferida.

PuntO!
donde se desempeñó

la. comiBi6w.

Árticulos
del reglamento

ó real orden
en q ne están
wllllprendidos

:Relación que se cita

':NOlitBiUl:e

) José Barradas García••.•.•..••.
i> Félix Martín Miguel. ..••••.•••.
) Félix González Barahona •••••.•
) Emilio García de Tejada......•.
, Julio Pérez Pitarch .
, Angel Escalona de Paz ••....••.
» Miguel Simón Martín.....•.•..•
l> Federico Gastalver Montenegro..
) Darío Díez Vicario .
i> Vicente Imedio Martinez ...••..

, '0JJIilleIl"ArI!lI\ll' ó' CU!l!l'PO!

Iuf.- Rva. de Ciudad Roo ICabo " , [Ricardo Vivanco Lacabeg .

Infantería de Canarias núm. 42. Capitán•.•.•.....•
Administración Militar..•..• " Comisario de 2.a •••
ldem .••.•••.........•....• " Oficial 2.0 •••••••••

Idem •••••.•••...•..••..•.••. Otro .•.••••.•••...
Idem Otro .. , ..••.•...••
Idem •••••••.........•.•••••• Oficial 3.0 •••••••••

Idem .••.......•......•...... Otro.......•....••
Academia de Infantería ....•.. Capitán.••.......•
ldem .•..•..•.•.............• Otro.•.•..•.•.....
Zoll.a de Ciudad Real mimo 27 .• Otro ....••..•••..•

'ZcHD.8'1ie~orUúm.12..•... j. piUn........••. D.·Agttstin'ROdri.. gnezG6mez...... ·Madrid· .. ••••· .. •• .. ~R t· rb . t
~d'e"~~:u-'ám.31. :·Ott'o .. '" ) 'Pedro Llorente Rubio .•. Idem 5 e Irar 1 ram1en os.
:&1f;.- Eva. de'Plasencia núm.l0~'Otro.............. 'Santiagd,:M.nillll1t.l'acayo....... . Cáceres ••..•••.•••••• ~
'~Ele Getafe núm. 16 j. Otro ) 'Este'ban ViUamandos Cadenas.. Madrid ..
·Int:- Eva. de zafra núm. 71 " !' Otro.............. ) .'.Antonio Reseco Lol:ano. •.•..... Badajoz.••..•••••••••. Cobrar libramientos.

j) " El mismo........................ Idem•.••••••.•••••..
". , » Ellliismo....... Idem .

lat.a'Rva. de'BadajúZ núm. 62 ~ Capitán D. Ramón Ruiz Mora 145 del reglamento M Zafra ¡Vocal de un Consejo de guerra.
Mero de Segovia núm. 87..'•.. {Otro. •••.. .•.••.•. ) Pedro Garcia Encinas.......... Zonas militares.•• Madrid •••••••.•••••• ~
,Zmla de Taiava1'8 núm. 50.... ~ 'Segundo teniente •. ) ·.ruan Fernández Garrido........ Idem .•.••••••.••••••
1:Ilf;& Rvn. de'lIladrid núm. 72.,' Capitán...•• , • • • .• ) Luis Cubero Rojas. • •• • • • . . . . • . Idem.•.• ' •.••.•••••• Retirar libramientos.
0a.balleriaRese1''V'a de Alcáoor de

San Juan núm. 36 ...••••••• Otro.............. »Balbino Ibáfiez COnd.e.......... '¿dem..•••••••.••••••
Idem......•.•......••.•• , .•. Otro.............. i> Julio Lostaló Ribot............. ldem••..•.•••••••••. \COnducir caudales. .
Zona de Zafra núm. 15••••..•. Otro.............. ) Crispin González Martin. •.••••• Badajoz..••.•.••••••• Retirar libramientos.
Inf.a Rvl,>. de'las Antillas Otro i> Bernardo López Antequera...... Moorid )
Inf de Cuenca núm. 27 Primer teniente , Fermin de la Cruz Seco......... Alcalá .
Academia de Artillería •.•••• " Otro.............. »Francisco Fernández Escay • • • • . Madrid .•.•••••.••••.
Colegio Militar de Trujillo •..•. Otro.............. ) JOBé O'Mulheny Lozano........ Cáceres .•••••••••••.• Co duc' dal
5.0 Montado de Artillería Otro.............. » Cándido Sebastián Erice........ 24: Segovia \ n Ir can es.
Infantería de León núm. 38 Otro.............. ) Manuel Villar Vázquez......... Real SitioSanlldefonso .
RlÍBttres de la Princesa Otro.............. , Mariano García Saraaúa .. • • . .. • Madrid .
Dragones de ~lontesa Otro ••...•..•...•• » Juan Fabra Vicente............ Idem .
Ingenieros ••••.•.••.•.••..••• Maestro de obras.. l> José Gonz:Hez Alegre ••••••..... , 1Salamanca y Béjar.••• ¡Efectuar 01ras de reparación en el cnartel del Rey y vieitar el

de Béjar.
Aranjuez •.••••••.••• ¡Vocal de un Consejo de guerra.
Trujillo Asistir á una subasta de subsistencias.¡SegoVia..••• , ••••••. . IA t . d b

10 Y 11 Toledo .•.•...••••.•. \ c uar como secretanos e BU astas.
Salamanca.•••.•••.•• ICobrar libramientos y actuar como seeretario de una subasta
Ciudad Real. •..•••.•• ~A t t . d b •
Avila .) c uar como ¡¡ecre anos e su astas.
Ciudad Real. .•. , •••.. lA . t· á C . d
Idem \ 81S 1r UI;l. onseJO e gnerra.

145 del rcg\!mento deI I
ZOnal lllilitates••• Valdepefias .••••..••. lco · t . d .

22 IIdem 5 mo JUez 'Y secre anD "una ~ana.
I

Madrid 5 de octubre de 1894. LóPEZ DoMnmUlw.
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Relaci8n q'U6 .le cifa

NOMBRll:SClases.Ar:mllll Ó Cuerpos

.Ar'l.culllll
áel reglamento

órefl!l'orden
en que' efZtáu {,¡l

comprendidos I 11 'a
---------j I ~.,;...--- '--------1-
:Reg. 1uf." d~ <hUela ·• Sargento .• " ••.... Juan Martín Herrero....... .••• 22" Quinto H ~
Idem. de Gerona Primer.teniente D. Donato Pozo Remendia. 24 Cs.ldas de Memlluy... <ln' b fU t
L&nwros del ~y '" Otro J ,) Francisco Bonel Sánchez.. .• •••• 24 Pllntioosa , • on' crr a,· s as.
Iqem ..•• ~ •••••.•• " ....• : . " l!argento.......... Ildefons{} Sancho Martín. . . • . • • .. . 22 Alháma .
•• Caz. de Barbastro........ Primer teniente .•. D. BlllB Rodríguez Fresquet. ••••.. 24 Huesclll. •.• 0 •• "'0' ". COll!. libramieutos.
Administración :Militar ..•..... Oficial segundo. • •. .) Pedro Abad Garcia ,. • • • 10 Y n Gnadalajara. _. ••.. . •• .f:lecretnriQ de· una subasta..
Idem Otro ) Vicente Sainz MendiTil.......... 10 Y 11. Gnadaia~ata yTeruel .• Intelfventor de- nna subasta:;; i!ecretario & 01rJl.
Idero Otro.............. ) 8alvadOf: Veratón Casanova..... 10 Y 11 Soria _ Intenentor de nna subasta..
Idero Otro tercero ;$ Luis FAJando. d~ Saint Germain. 10 y 11 Idem - ,-. ·~SecrOCarioi!ldtrnna ídem.
IlleIn Otro , .•..» Eulogio Marhnez Guardiol!\<..... 10 Y11 Terue!. .. , ..• , , '\
~. 1uf.a RVll. de Teruel O"pUán " . , •. ,~ Juan qal1>ello Argudi. , .• ,. 146 del tegl~enu. de\Alcafl.iz .• ~ ..••. , ·iCondll.(li"r c~u&Ales.

en de Calstayud " Otro , • . . .. .. .• , Antomo de Llano POJlte.. .. . • .. Zonal militares (Calatay1&d· , ,
Parque Artilleriade Jac~ Cor.onel )) Federico Salas Rodrig\16Z ,•••. '1 lo" nd "d !FUerte die BapiMn.••• --, •Idem . . '. yraa rua e N e
d , CapItán :....... .) Leon MON.ón Gálvez.... .. • • .. • novlo/llb!1 do IIlfO ¡dem _JInspeeei-@.ll.cooservación Y" ~eonocimient(}·de; material.

1 em PrImer tenIente ,) Juan Lasheras........... ..•.••• (D. O. nÚIl. 2~. Idem, .••••..•• '~~"'-í
Idem •••••••.••••.•.•...••... Maestro de taller.. J José Martinez Cotelo..... .•••••• Idem••• , _._.
Comandancia de Ingenieros de I L

Zaragoza lrfaestro de obras .. ) Juan Urrl1ti Cabtejón....... ro y 11 Mequin~ _ reCOJM)ee:r los-desperfecttl8lj~sionados en Adortaleza.

:Madrid 5 de octubre de 1894. Unz DollÚNGUEZ
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~ENSIONES

e.' S!loazÓIl'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente dellteino, conformándoee con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de septiembre
último, se ha servido disponer que la pensión de 750 pesetas
anuales que, por real orden de 22 de enero de 1884, fué con
cedida á D." Antonia Seisdedos y Rivera, en concepto de
viuda del comandante, retirado, D. Simón González, y que
en la actualida~se halla vacante por fallcci miento de dieha
penaionÍ5ta, sea trammitida á sus hijas y del causante, Doña
Vorotea, D." Adelaida S D." Casimira González Seisdedos, á
quienee corresponde según la legislación vigente; debiendo
serles abonada, mientras permanezcan solteras, en la Dele
gación de Hacienda de Valladolid, por partes iguales, fJ.
partir del 21 de febrero de 1893, siguiente día al del óbito
de su referida madre; acumulándose la parte de la que piel"
da su aptitud legal en la que la conserve, sin nece::idad de
nueva declaración á su favor.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de octubre de 1894.

Lór:&z DO:M.iNGUEZ

Señor Comandante en Jeftl del 86ptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Carmen Vieites Díat, huérfana del capitán de Infante
ría D. Manuel,en solicitud de pensión; y careciendo la in·
teresada de derecho al b@neficio que pretende, según 10 de
terminado en real orden de 2e.de agosto del corriente año
(D. O. núm. 167), una vez que su madre es maestra de es·
cuela con la dotación anual de 1.100 pesetas, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de cOIÚo:trnidad con io expuesto por el Conilejo Supremo de
Guerra yMárina., en 20 del mes próximo pasado, no ha te·
.!do á bien acceder á la referida instancia.

De re!ll orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

SeiíOI CoÍlllla:d!tni~ en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Seiloi' PréBideüte del C6háejo Supremo de Guerra y Marina.

~.lIf.¡ ro: ltf;y (q. D. ~.), yen 8U nomore la Rel
W!o;~~f451.fl¡ ~OOI QOJl~Or!%lá:qdolle con lo expuesto por
el C9~Q SUJl!l'ElJ:IW de Guerra y Marina, en 26 de septiem.
bre último, ee ha servido conceder á D.a Caridad Soret Váz.
quez, viuda del capitán de In:l'anteria, retirado, D. Pedro
Manero G,arcía, la pensión anual de 625 pesetas, con el au
mento de un tercioolle dicha suma, ó sean 208'33 pesetas al
afio, á que tiene diliecno como comprendida en la ley de 22
de julio de 1891 (C. L. núm. 278) y en la de presupuestos
de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se
abonará á ]a iIl;teresada, mientras permanezca viuda, por la
Del~i.Qllde1tG.ot~n.dQde Zála,goza, y la bonificación por
~d ó!jtfe de aieta i$ld~ l\ii\ba~ peñe~()!o? ~ partir del 15 de

enero del corriente año, siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de octubre de 1894.

LóPEZ DOllrfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del ql1into Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marma
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conf·)rmándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 de septiembre
último, se ha servido conceder á D." María de la ~l.ud Payá
1 Vidal, viuda del primer teniente de Infantería D. Ma·
nuel Lacal5ta González. la pensión anual de 470 pesetas, con.
el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean 150'66 pese
tas al año, á que tiene derecho como comprendida en la ley
de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278) y en la de presu
puestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida. pen·
sión Stl abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Pagadurfa de la Junta de Clases Pasivas, y la bonifi
cación por las cajas de dicha isla, ambos beneficios á partir
dd 17 de marzo dal presente año, siguiente día al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 5 de octubre de 1894. .

LÓPEZ DOMfNGUEJ

Señor Comandante en Jefd del printer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y Capi
tán general de la. Isla de Cuba.

..-
PLUSES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con !lU escrito de 30 de agosto último, pro
movida por el capitán jefe del detall de la 4." compañía
afecta al parque de Artillería del Ferrol, en súplica de au
torización para reclamar, por adicional al ejercicio cerra
do de 1893·94, el importe de los pluses devengados en el
mes de junio último, en los fuertes de San Marcos y Cho·
ritoquieta, por los artilleros de la misma compañía Manuel
Vila Soto- y Jl(anuel Perina Palleiro, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concQder la autorización que se solicita; disponiendo, al
propio tiempo, que el importe de la referida adicional, de·
bidamente justificada y con cargo al cap. 5.°, arto 1.0 del
presupuesto citado, se incluya, previa liquidación, en el ca·
pítulo de Obligaciones de ejercicios ceI'raiJos que CM'ecen de cré
dito legislativo del primer proyecto de presupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde {¡ V. E, muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Senor Comandante en Jefo del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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PREMIOS DE CONSTANCIA

Exomo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Oon·
sejo Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regente del
Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido conceder al carabinero de la Oomandancia de
Barcelona José Tortosa Cuevas, el premio de constancia de
cinco pesetas mensuales, del cual deberá disfrutar desde el
dla 1.0 de julio de 1892, en que cumplió el plazo reglamen.
tario para obtenerlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEII

/!leñor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GU6l'ra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

..-
PREMIOS DE REENGANCHE

12. & SJ!IOCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 31 de julio último, promovida por el co
mandante mayor del regimiento Infanteria de Garellano nú
mero 43, en solicitud de que se le conceda autorización para
reclamar premios de reenganche devengados por el sargento
que fué de dicho regimiento Juan Ruiz Muñoz, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien autorizar al recurrente para que, en adi·
cional al ejercicio cerrado de 1892 93, reclame los premios
del tercer periodo de reenganche que correspondieron al ci
tado sargento desde 1.0 de noviembre de 1892 hasta. fin de
marzo de 1893, en que fué baja en aquel regimiento por
pase al de Oovadonga; y á este cuerpo para·que asímismo
reclame, en adicionales á los ejercicios cerrados de 1892·93
y 1893-94, 10B que también correspondieron al repetido sar·
gento desde 1.0 de abril de 1893 hasta fin de junio próximo
pasado. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que el
importe de dichas adicionales, una vez liquidadus, se in
cluya en el primer proyecto de presupuesto que se redacte
como Obligaciones que ca1'eCe'll de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoll.
Madrid 5 de octubre de 1894.

LóPE~ DOMIN;GUEI

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 30 de julio último, promovida por Fran
cisco Llairó Vilel!a, f111rgento del 8.<) batallón de Artillería de
plaza, en solicitud de que fe le abonen los premios de con
tinuación en filas que señala el arto 11 del real decreto de 9
de octubre de 1889 (O. t. núm. 497), desde 1.0 de abril de
1892 hasta fin de agosto de 1893, así como el del primer pe·
riodo de reenganche, desde 1.°de septiembre siguiente has
ta V' de :febrero del corriente año; y teniendo presente lo

dispuesto en real orden de 28 de junio último (D. O. núme
ro 141), y que al recurrente no le ha sido invalidada una
nota des:favorable que tiene en su filiación hasta el dia ~

de enero del año actual, por lo cual no ha podido entrar á
disfrutar los beneficios del premio de reenganche hasta el
siguiente mes de febrero, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que di·
cho sargento sólo tiene derecho al premio mensual de 15 pe·
setas, desde el mes de abril de 1892 hasta el de enero del
presente año, ambos includve; disponiendo, en su conse·
euencia, que le reclame estos premios el citaio 8.0 batallón
de Artillería de plaza, en adicionales á los .ejercicios cerra·
dos de. 1891·92, 1892-93 y 1893·94. Es asimismo la voluntad
de S. M., que el importe de las expresadas adicionales, pra
via la liquidación correspondiente, se incluya en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte y como Obligaciones
que carecen de credito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ Oll.
Madrid 5 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pago! de Guerra.

-.-
RETIROS

a,a S I ee1olt

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Caballería, agregado al regimiento Reserva de An·
dújar núm. 40, D. Baltasar lIoreira y Nogueira, la Reina Re·
gente del-Reino, en nombre de su Auguato Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido concederle el retiro para Ponte
vedra y disponer que caUE~baja, por fin del mes actual, en
el arma á que pertenece; resQlviendo, al propio tiempo, que
desde 1.°de noviembre próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia el haber de
375 pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de Ouba la
bonificación del tercio de dicho haber, importante 125 pese.
tas al mes, por hallarse comprendido en la disposición 2.
de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el
párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892 (Oo.
lecci6n Legislativa núms. 210 y 116); y entendiéndose, que el
citado señalamiento es provisional hasta que se resuelva en
definitiva sobre los derechos pasivos que le correspondan,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dio! guarde á V. E. muchos añOil.
Madrid 5 de octubre de 1894.

LóP]lJ~ DOMÍNGUES

Señor Comandante en Je:fe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

-.-
SUCESIúN DE liANDO

s'O':snOIE'rAlfA

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo regreflado á esta coro
te el teniente general D. Julio Seriiiá y Raymundo, Sub~e·
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LÓPEZ DO:MÍNGUEII

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 28 de agosto último, pro.
movidá por el comandante mayor del regimiento Infante.
ria de Pavia núm. 48, en súplica de autorIzación para recIa.
mar, por adicional al ejercicio cerrado de 1892·93, la canti
dad de 44 pesetas, importe de socorros facilitados en el mes
de marzo de 1893 por varias zonas á individuos proceden.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
c¡:te Ministerio en 27 de agosto último, promovida por el
maestro de obras militares, con destino en la Comandancia
do Ingenieros de Córdoba, D. Antonio Soto de la Blanca, en
súplica de Clue se le conceda el abono de las gratificaciones
que tiene devengadas desde que cumplió doce años de efec,
tividad en el empleo de maestro de obras de 2." clase, 01 Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido abien ccnceder al recurrente el abono de la gratifi.
cación do 20 pesetas mensuales desde 1.0 de julio de 18()l
á fin de diciembre del mi mo año; y de 40 desde 1.o de ene
ro de 1892 á fin de agosto del mismo año, por regirse en di·
ehas épocas la corporación de que forma parte por ell'egla.
mento de 22 de-julio de 1873, que le concedia asimilación
á primer teniente, y hallarse, por 10 tanto, comprendido en
los beneficios de la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núme·
ro 265); debiendo hacerse la reclamación en adicionales á los
ejercicios cerrados de 1891·92 y 1892-93, las cualef.', des·
pués de liquidadas, debarán incluirse en el primer proyec·
to de presupuesto que se redacte c lmo Obligaciones ele eJer·
cicios cen'ados q~te cm'ccen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comllndante en Jele del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

J~6PEZ Do~dNGUEJ

LóFXZ DoMfNGUFJ

-.. -
13,- SECCION

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Señor......

aretario de este Ministerio, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenid,) a
bien disponer que el general de brigada D. José Alcántara y
Pérez, Jefe de Sección de dicho Ministerio, ceso en el deE
pacho de la Subsecretaria; quedando satistecha del ce1(', iu
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de cctubre
de 1894.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Béñor Ordenador de pagos de_ Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la it"¡stancia cursada pe·r V. E.
á este Ministerio en 22 de agosto último, promo,ida por el
primer teniente de Estado Mayor de Plazas D. Juan Rivero
González, en súplica de las diferencias de sueldo de loro me·
ses de junio á ag6sto últimos, por haber sido indultado del
reato de la pena de un año de prisión militar, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado, debien
do justificar, de hacerse la reclamación, que se halla como
prendido en los beneficios del real d€Creto de 16 de mayo
próximo pasado, practicándose en la fOlma siguiente: la
del mes de junio, en nómina adicional de la clase de reem
plaza, al ejercicio cerrado de 1893·94, la que, después de li
quidada, sed. incluida en el primer proyecto de presupues
to que se redacte, en concepto de Obligaciones ~ue carecen de
cr.édito legislativo, y las de los meses sucesivos en nómina
corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V..E. muchos años. Ma·
drid'5 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con escrito de 28 de agosto último, promo
vida por el celador de fortificación de primera dasa, con
destino en la Comandancia de Ingenhros de Barcelona, Don
Ricardo Prol y Villar, en súplica de que se -le conceda el
abono de la gratificación de 20 pesetas, que cree correspon·
derle en el mes de julio de 1891, por llevar en dicha fecha
más de seis años do efect:vidaq en el empleo de celador de
segunda clllse, asimilado á primer teniente, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo que se solicita, por hallarse

- comprendido el interesado en los beneficios de la ley de 15
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á Ide julio de 1891 (C. L. núm. 265); disponiendo, al propio

este Ministerio con 1m escrito de 22 de agosto último, promo. tie~po,. s.e bl.'lga la reclamación de referencia en adicional
vida por el comandante mayor del regimiento Infanteria de al eJerCICIO cerrado de 1891·92; la cual, después de liquida.
Pavia núm. 48, en Búplica de autorización para reclamar, por da, deberá incluirEe en el primer proyecto de presupuesto
adicional al. ejercicio cerrado de 1893-94, la cantidad de 20 que se redacte como Obligaciona. de ejercidos cen'ados fJue
peseta&, importe de la gratificac-ión de fiscal eventual de pia- carecen de crédito legislativo.
za, devengadas por el primer teniente de dicho cuerpo Don De real orden lo digo á Y. E. para Sll conocimiento y
José Méndez Turné, en los meses de febrero á mayo últimos, efect~s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei- MadrId 5 de octubre de 1894.
no, ha tenido á bien conceder la autorización que se solicita'
dispeniendo, al propio tiempo, que 1'l1 importe de la referi:
da adicional, debidamente justificada y con cargo al capi.
tulo 5.°, arto 1.0 del preempuesto citado se incluya previa
1- 'd t ó "IqUl aOl n, en el cap~tul~ de Obligaciones de ejercicios cer1'a.
dos que carecen de créd~to legislativo del primer proyecto de
presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOl'lsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador di pagos de Gqerrv..
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tes de licencia ilimitada por exceso de fuerza, llamados á
filas según real orden circular de 1.0 de febrero anterior
(D. O. núm. 24), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización
que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el im
porte de la referida adicional, aplicada al capítulo u.o,ar·
tículo 1.0 del presupuesto del ejercicio mencionado, se in·
cluya, previa liquidación. en el capitulo de Obligaciones de
ejercicios cen'ados que cm'eccn de crédito legislativo del primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 5 de octubre de 1894.

Lópm DOHmeUEz

Señor Comandante en Jefe del segundo 9uerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
TRANSPORTES

7/" SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.749,
que V. E. dirigió á este :l\Iinisterio en 4 de agosto último,
participando que á petición del escribiente mayor del Cuero
po Auxiliar de Oficinas Milita:res D. Isidoro Hernández Marcos,
ha expedido pasaporte, con pasaje reglamentario, á su es·
posa D.' Filomena Pomares, para que en unión de su hijo
regrese á la Peninsula, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de·
terminación de V. E., en atención á que la interesada se
halla comprendida en el arto 11 de las instrucciones circu
ladas por real orden de 7 de noviembre de 1891 (C. L. nú,
mero 426).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añofl. Ma·
drid 5 de cctubre de 1894.

LÓPEz DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segando, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de ·la Subseoretaría Y' Seooiones de este Uinisterio

Y' de las Direooiones generales

VACANTES

11. a SII00ION

Vacantes dos plazas de maestro de taller de tercera clase,
armero, y otra de obrero aventajado de segunda, forjador,
dotadas con el aueldo anual de 1.750 pesetas cada una de
las de maestro, y con el de 1.000 la de obrero, y dem8s ven·
tajas que concede el vigente reglamento .del personal del
material de Artillería, las oposiciones para proveerlas ten·
drán lugar el 8 del próximo mes de noviembre, an~e las jun
tas facultativas de la fábrica de Oviedo las de armero y de
la de Toledo la de forjador.

Lo que se hace público por este medio á fin de que 1.,8
aspirantes dirijan sus instancÍas al General Jefe de la 11.
Sección de este Ministerio, hasta el día 27 del corriente, di·
rectamente y acompañadas de certificado de buena conduc·
ta, si son paisanos, y por conducto regular si no lo son.

Madrid 6 de octubre de 1894.

El Jefe de la Sección,

Eduardo Verdes

IMPRENTA Y LITOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «mAUlO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

--------------,,---.--------~ .._-------------

L::JiDGXSL..A.CXÓ:N"
Del afio 1875, tomos 2.0 y 3.0 , á 2'50 pesetas uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 5 íd. íd.
De los afios 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892 Y 1893, á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo 9,10'

nando {) pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les hará Ulla bonificacióll <lcl 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimoe la linea por inserci~n. A los llIlUllchmtes que deseüll fignr(\ll RIlS

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Legislación q'ue se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íJ.

•

Las subscripciones particulttres podrán hacerse en 1& forma siguiente:
1.· Ala Colección Legislativa.2" Al DiarifJ Oficial.
3.· Al Diario Oficial y Colecci6n LegislfJ.tiva.
J,as subscripciones á la Colección Legislativa darán comienzo, precisamente, en primero de año, sea cualguie1'll la fecha de Sil alta

en aquél.
Con la Co18cción Legislativa corriente, ó sea la del afio 1894, se repartirá tÍ la vez, para formar otro tomo, la del año 1878.
El precio de estn subscripción será el de dos pesetas al trimestre, mínimo período por el que se admitid el abono.
Las que se hagan al Diario Oficial Bolo, darán comienzo en cualqui.er mes del año, según se ~oli.cite, y su precio serú el de 2'50 pe·

lletas trímeiltre, tiempo míni.mo de la subscripción.
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaci.ones, l)iario Oficial y Colección Legislativa, po<lrún solicitarlo en cualquier mes

por lo qne respecta al Diario y tÍ la Colección ugislativa desde 1.0 de afio, abonando una y otra á los precios que se señalan á las an·
teriores, y por el tiempo mínima de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlos por más de uu trimestre, y al respecto de éBte.
Los pedidos y giro!', al Administrador dtl Diario Oficial y Colección Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL :MISMO

tu.
IMPR:BJSOS

Obras propiedad de este Depósito

1llItados para ouentu 'de h ..bilits.do, uno : " ..
Hojll.ll de eatadist!.ca .o;rl:m.Jnal y los Beis est..dos trl.mestl:8lea,

del 1 a.l 6, c..da uno .
Llcencias I.bsolutl),ll,por. cwnpl1dos y por inútiles (e1100).... 4
P!l.ll'Ill plllra las Ca.jasde recluta (idem)....... 1
Idem para. recluw eJ;l depósito (J,dem).... .. 5
Idem para si.tu~ón de licenCIa ilimitada (reserva activa)

(idem)....................................................... 5
Idem pa1'll J,dem de 2.' reserva (J,delll) .... .. .. .... ..... .... .... 5

50
75

1 25
2
>1 50

líO
1
1 50
1
1 líO

2Il

75
10
25
25
25

PU. Cil.

1

50

25

1

1
50
líO

2
50

75
50

2
25

2
1

lostruce1oll_

TdcUea de Ifl/anteria

Bases de la instrucción .
Instrucción del recluta á pie y tí caballo .
Idem de sección y escuadrón .
Idem de regimiento ..
Idem. de brigada y división¡ .

Regla.:mento de hospita.les militares •••••••••••••••••••••••••••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad Ó irrespon·

sabilidad y el derecho á. resarcimiento por deterioro, ó pér-
dMas de material ó ganado ..

1dem d9las mú¡¡ic&s y charangas, aprobado por rea.l orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldem de la Orden del Mérito :M1litnr, aprobado por rea.l orden
de SO de diciembre de 1889 .

Idem de la Orden da San Fernando, aprobado por rea.l ol'den
de 10 de mar~o de 1866 ..

Idem de 1.. real y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
Idem proVisiona.l de remont ..
Idcm provisional de tiro , ..
Idem para la redacción de las hojas de servicio .
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enero de 1883 ..
Idem para el régimen de las bibliotecas••••••••••••••••••••••
Idem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••• , .'
Idem para la revista de Comisario ..
Idem para el servicio de campafia ..
Idem de transportes militares ..

Memoria generat "
Instrucción del recluta ; .
Idem de sección y compañia ..
Ideni de batalióR .
Idem de brigada y regimiento .

Tdetiea ele aabal~ria

Bases para el ingreso en academias militares ••••••••••••••••••
Iniltrucciones complementarias del reglamento de grandet

maniobras y ejercicios 1>rep..ratorios, •••••••••••••••••••••••
Idem y cartilla para los ejercicios de orientación.•••••••••••••
Idem para los ejercicios técnicos combinados ..
Idem p..ra los J,dem de marchas .
ldem para los J,dem de castrametación .
ldem pl10ra los 1dem técnicos de Admin1fl,trl1oción JIU11tar •••••••

Cu.

15

10

líO

líO

75

110

1
1

1

1
15

LIBlt08 .
pa~a la c8ittablUtlaéí'delo8 ·cmerpo. del Ejér.cIU.

Libreta de h&bllitAdo '" • .. • .. .. •.. 8
Llbro de caja.. 4
Idem de cllllntll.ll de cauda.les... •• .. .. •.. • • 1
Idem diario....... .. • ••• • •.. 8
Idem mayor.................................................. •

«.ligo. y Leye.
CÓdlgo de .T~ticia ¡militá.!' vigente de 1890
LeY de Enj1l1ciamiento militar de "211 de ~~pti;~b~~·d~·i886·
Ley (le pen&!,ones de viudeG-ad y orfandad de 2á de junifl de

IBM y 3 de agosto de 1866 .
Idem de los TriblllJ.a.les de 8Uerra de 10 d~~~~'d~' iSS4....
LeYell,(JoJlirl;itatil"l< dl¡l Ejérctto, Orgánica del Estado May¿;

Genera.l, dl¡ pIUles á. Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de las mismllo'! ..

Rel'lameD.i4l.

BegIa.n1ento para 1M Cajas de recluta aprob&do por real or-
dw;l de ~ da.feW:eJ;O. da 1879 .

dem de contabilidad (paliete), afio 1887, ¡¡ tomos ::::::
ldem de exenciones para declarar, en definitivll, h. utilidad ó

inntlllóad de10ll indiViduos de la clase de trop.. del Ejército
~ue se hallen en el servicio miliw, aprobado por rea.l orden

e 1.° de :febrero de 187••••••••••••• 1 ••••• l' •••••••••••••••••

140m de grande. :m.lUL1obru t ..
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ru. CU.
!2l

.... do
U

20 b'¡!¡
15 8.0
25 &lo.

4 -'-"'-
34

Ó
~5

7
86

2;' 44

10 45
7 50
4 50 46
5 47
(\ 48
7 50 54
3 55
4 56
7 50 ,,7
8 50 G4
9 65

67
92

50
25

2

7ó
25

';5

25
6
(\

2
4.
6
8
4

10

1

6
i

10.

11

1

ti

3

2 50
2 50
2 50
2 50
3
l\
2 50
2 50

1

rll. Cta.

h~tt

que Ilrlló d. cenit! ea 101 tra!>lj..
ruIn d. provlacia qut OIllprtnlp

Zamora, Valladolid, Segoyia, Avilll,"1 Sala-
manca Medlna del Campo.

Valladolid, nurgos, Soria, Guadalajara,
:Madrid, y Segovia. Segovla.

Zaragoza, Ternel, Guadlllajarn y Soria •••. Calatayud.

¡
Salamanca, Avila, Segovla, Madrid, Toledo

y Cüccrcs Avila.
:Madrid, Segovia, Guadalajll.;·a, tJuenea y

Toledo Madrid.

¡
GUll.dal ll.J ara, Teruel, Cuenca y Vll.lencill. •• Cuenca.
Caste1Jón, Tcrnel y Cuencll ClI.l!te1I6n de la Plant..
Caste1Jón y Tarragona•.••••••••••••••••••• Idem.
Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Badajoz.•• Talavera de la Reinll.

¡Toledo, Cucnca, Ciudad Real y }fadrid •••• Toledo.
¡eucuca} Valencia.y A,J.bacete La Rod.a.

¡valeUCHI, Castclloa ~. Terucl.. ValenCIa.
BadaJoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.

¡
.Ciudad Real, Albaeete y Jaén Ciudad Real.
Valeneia, Alieanta, Albacete y Murcia AliC&Jlte.
SIgnos convencionli.les.

(1) Se venden en unión de los atlas corre!pondicntes, propiedad de este De
pósito.

1
:Mapa mural de E!pafia y Portugal, escala --- .

foOO.OOO
1

ldem de Españ& y portugll,l, e&calll.--- 1S31 ..
1.lSOO,OOO

1
!dem de Egipto, escalll. --- ..

600.000
Idelll dG Frll.Ilcia '" ~ 1 í
Idem de Halla ; escala--- .
Idem de lllo Turqui& europea.... 1.000,000

1
ldem de la id. 8ll1á.tl.ca, C!ca.1ll. --- ..

1.85'0,000
Idem de regiones y ZOnas militares .

ITINERARIOS
Itinerario de Burgos, en un tomo ..
Idem de ferrocarriles de Madrid lÍ. Irún y de Villalba á Sego.

via y Medina del Campo: ..

PLANOS
Plano I.'e TIa(1a.joz.;O •••• ;O •••• "' "' •••

Idem de Bilbao , \
Idem de Burgos........ • •.. • 1
ldem de Huesca " ' F..scala __ -'
Idem deMálaga ,' 5000 ,·
Idem de Sevilla " , •.. •
Idem de Vitoria. , ..
Idem de Zaragoza .

IQ-em del campo exterior d~Melilla J Id. __1_(
{ 200.006

Obra.s propiedad. de oorporaoíones '1 partioulares
Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislación Tigen.

tll.-Comprende: Obligaciones de todas lu clases.-Ordenes
generales para oficiales.-Honore! milita.res.-Servicio de
guarnieión y servicio interior de los Cuerpos do Infa.nteria y
de Caballeria.

m preci<;l, e;n rústica, en Madrid es de....... 2
En provmClas. 2 50

Los ejemplares encartonadOll tienen un aumento de 0'50
céntimos da peseta ca.da uno.

Compendio teórlcc-proctico de Topografia, por al teniente co-
ronel de Estado Mayor D. Federico Magallanes............... 6

Cartillll, de 188 Leyes.., usos da la Guerra, por el capitán de Es-
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso.... 75

El Traductor Militar, Prontuario da francé!, por el otlciall.o de
Administración Militar, D. Atalo CalIt&ñs 2 50

Estudios ,obre nuestra Artilleria de Plaza, por el coronel, co-
mandante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave............ "

Historia. administrativa de las :principales campañas moder-
nas, por al oficial l.° de Admiuistración :Militttr D• .Antonio
Blázquez.................................................... S

!dem del Alcázar de Toledo ,........................ 6
. Historia de la guerra de la Independencia, por el g.eneral Don

José Gómez de A:rtechQ, ocho tomos, cadll uno (1) 3
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón da

Kaulbar!, del Ejército ruso, traducida da la edición fr&nca.
Sil. por el capitán da Infll.llterill, D. Juan Serrano Altamira.... 6

Las Grande! Maniobras en España, por D. Antonio Días BellllO,
com,mdante de Estado Mayor. 8

Ls Higiene militar en Francia y Alamania. 1
Memoria de un viajo militar á Oriente, por el ganeral Prim.. • 2 50
Nociones de fortificación permanente, por el coronel, coman-

dante de Ingenieros, D. Joaquin de la. Llave................. 5
Tratado elemental da Astronomia, por Echev&r:ría............ 12 60
Refiexiones militares, por el lIa.rqués de Sllnta Cruz de Mar-

cenado...................................................... 151

76

50

Instrucciones para la enseñanza técnica en las experiencias
y prácticall de Sanidad Militar .

IdeIiJ. para la enseñanza del tiro con carga reducida .
ldem para la preservación del eólera .
Idem para trabajos de campo ..

Estadística -y legislación
Anuarlo militar de España, años 1892 y 1893-94•••••••••••••••
Diccionario de legislación militar, por :Mufllz y Terrones, año

1877.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Escalafón y reglamento de la Orden de San Hermenegildo y

disposiciones posterior€s hasta 1.0 dejnlio de J8n ..
Memoria de este Depósito sobre organización militar de J~Sp!l-

j¡a, tomos 1, JI, (J) IV ~. VI, caaa uno ..
Idem id. V Y VII, eada uno .
ldem id. VIII t
ldemid. IX .
Idemid.X .
Idem id. XI, XII Y XIII, cada uno .
Idem id. XlV .
Idcmid. XV .
ldem id. XVI Y XVII ..
Idcm id. XVllI. ; .
Idem id. XIX ..

Obras "arias
CllXtilla de uniformidad del Cuerpo de E!tado Mayor del Ejér-

cito .
Contratos celebradO! con las compañias de ferrocarriles ..
Dirección de los eiércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz yen guerra, tomoll 1 yn............. 15
El Dibujante militar.......................................... 20
Estudios de las conservas alimenticias ..
Estudio sobre la resisteneia y estabilidad de los edificio! so·

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero.... 10
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (2 tomos)................ 10
Narración militar .da la gucrra carlista da 1869 al 76, que

consta de 14 tomos aquivalentes á 84 cuadernos, cada. uno de
éstos.. 1

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de
las tropas.................................................... 4

Tratado de E'l.uitación......................... ...... .......... 2
VISTAIl PANORÁlfICAS DlI LA. GUERRA CARLISTA, reprodlreiaas

por media de la fototipia, que ilastran la cNarracWR militar de
la guerra carlúta., 1/ 80n las siguientes:
Centro.-Cantavieja, Chelva, Morella y San Felipe de Játiva.;

cada una de ellas '" " •.. 2
Cataluña. -Berga., Berg& (bis), Besalú, Castellar del Nuch,

Castel1fulllt de la. Roca, Puente de Guardiola, Puigcerdá,
San Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ellas....... 2

b-,)l·tc.-Bato.lla. dc Montejurra, Batalla de Oricaiu, Ba.talla de
Treviño, castro-Urdiales, Collado de Artesiaga, Elizondo,
Estells) Guetaria, rrel'll:1ui, IrÍln, Puebla de Árganzón, Las
Peñas de Izartca, I,umbicr, Mallaría, J>Ionto Esquinza, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de OstOll
do, Puerto de Urquiolu, San Pedro Abanto, Sima de Igurqni
za, Tolosa, Vallo de Galdames, Valle de Somorrostro, VaHe
de Somorrostro (bis), Yullo de Sopuerta y Altura de 19.5 MIl-
ñecas, y Vera; cada una dc ellas ..

Por colecciones completas de las referentes á cada 1mo de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, 1ma
Vista .

Vistas fotográficas de 11e1il1a y ~,1arruecos, colccción de 56••••
Idem sueltas ..

.MAPAS
Atlas de la guerra de Africa, .
Idem de la de la Independencia, 1.- entrega•••••••••••••~ ~
1OOro id. 2." id ..
Idero id. 8." id .
Idero id. 4." id........................................... (2)
Idero id. 5.- id ) (
Idemid. 6." id ..
Idem id. 7.- id ..

1
Caxtll itinerari& da la isla da LUZÓl:l, escala --- ..

500.000
1

Jfll.pll. de Castilla la. Nueva (12 hoju) -- ........ 8
200.000

ldem itinerario de Andalucía. ••••• •••••• • 2
ldem id. de Aragón....................... 2
ldem id. de Burgos....................... 2
Idero id. de Cll.stilla la Vicja.............. 8
Idem id. de Cataluña. •.. • .. .. •.. .. .. ••.. • 2
Idem id. de id. en tel&.. • •.. 1 8
¡dero id. da Extremadura Escala ---.... 1 50
¡dem id. de Galicia....... 600.000 2
ldem id. de Granada..................... 2
Idem id. de las Provincias Vascongadas y

Navarra 2
Idem id. de id. id. estampado en tela.... 3
ldem id. de Valencia..................... 3

Rapa mIlitar itinerario de ESI)aña en tres c.lerH
1

Escala '"2OiJ.OOij

Hojas publieadas, cada una................................... 2 50

(1) El tomo III se halla agotado.
(2) Corresponden á los tomos JI, IlI, IV, V, VI VII y Vln de 11\ Histeria de

la guerra de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General D. José
Gómcz de Arteche; véanse las obras propiedad da corporlLcion·'s yparticularell.

ADVERTENO!AS
LOS PEDIDOS se harán directamente al Jote del Depóllito.
LOS P4GOS.e remitirán al Vomillario de enerra .atarTe.'.r del e.tablecimiento, e. libr••• ó letra de fAClIIIlO.U·O, á tavor

del Oficial Pagador.
En los precios no se puede hacer descuento alg11lil.o, por haber sido fijados de real orden y deber ingreliar en lllB arcas del Telioro el producto intearo de 1&1

ventas.
E!te establecimiento es aJeno á la Administración del Dtal'w Oftctal dol M111~ImO do la Guerra.


